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DICTAMEN DE FALLO

Dictamen de Fallo del Concurso por lnvitación a cuando menos Tres Contrat¡stas
que emite la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado; Relativo al Concurso
No.NAY-CEA-RF-{)3-25-|R, el día l6 de Julio de 2025, para otorgar por Contrato la Obra:

"REHABILITACIÓN DE COLECTOR SANITARIO EN EL BORDO DE PROTECCION SUR
EN LA CABECERA MUNICIPAL DETUXPAN, NAYARIT.''

Reseña Cronológica de la Licitación

En apego a los Artículos 20 Fracción ll, 56, 58 Fracc¡ón ll y 59 de la Ley de Obra Pública del Estado de
Nayarit, se llevó a cabo la licitación No. NAY-CEA-RF-03-25-|R med¡ante el procedimiento de
lnvitación a Cuando Menos Tres Contratistas para adjudicar los trabajos s¡guientes:

"REHABILITACIÓN DE COLECTOR SANITARIO EN EL BORDO DE PROTECCION SUR
EN LA CABECERA MUNICIPAL DETUXPAN, NAYARIT."
La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclarac¡ones se celebraron el día 07 de Julio
del 2025.

Se invitaron para a rt¡c¡ ar 3 empresas:

El 14 de Julio de 2025 a las 13:00 hrs. se celebró el acto de presentación de proposiciones técnico-
económlca en Apertura Única. En la parte de documentos Adic¡onales y en la parte Técnica NO se
presentaron observaciones a los lic¡tantes:

No L¡citante

1 GRUPO CONSTRUCTOR JULIAN BECERRA S.A. DE C.V ACEPTADA PARA SU ANALISIS

PRIfIO URBANIZACIONES S. DE R,L. DE C.V. ACEPÍADA PARA SU ANALIS¡S

ING. LUIS MANUEL VIRGEN NARVAEZ ACEPfADA PARA SU ANALISIS

A continuación, se proced¡ó a la Apertura de la parte Económ¡ca; Los Lic¡tantes presentaron los
documentos solicitados en las Bases de L¡citac¡ón y sus propuestas fueron recibidas para su revisión,
análisis cualitativo y dictamen, Haciendo del conocimiento que no se presentaron observac¡ones en
la apertura.

El importe propuesto por cada Licitante es el sigu¡ente:

GRUPO CONSTRUCTOR JULIAN AECERRA S.A. DE C.V

ING. LUIS MANUEL VIRGEN NARVAE2
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Propuesta Técnica

2

t
PRIMO URBANIZACIONES S. OE R.L. DE C.V.



e/flw,ilr
coMrstóN EsfaraL DE
AGUA POTABLE Y
ALCAXfAFILLADO

No Licitante lmporte de la propuesta antes
de IVA

1 GRUPO CONSTRUCfOR JULIAN BECERRA S.A. OE C.V s1'904,810.89

a PRIüO URBANIZACIONES §. DE R.L. OE C,V, $1'628,357.50
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Se comunicó a los presentes que el resultado de la revisión sería dado a conocer durante el Acto de

Fallo el día 15 de Julio de 2025 a las 17:00 hrs.

Se reali¿ó la evaluación de las propuestas, de conformidad con los criterios señalados en el artículo
35 de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, Se realizó el análisis cualrtativo detallado de las

propuestas presentadas a efecto de tener los elementos necesarios para determ¡nar la solvencia de

las condiciones Técnicas y Económicas requeridas, Elaborándose el presente Dictamen:

Las propuestas presentadas por las Empresas GRUPo CONSTRUCTOR JULIAN BECERRA S.A. DE C.v. y lNG.

LUts fúANUELvtRGEN NARVAEZ. cumplen con todos los aspectos señalados en las Bases de Lic¡tación,

sin embargo, se califican como "No solvente económicamente" porque su propuesta está por arr¡ba

del Presupuesto Base de Ia Dependencia para la ejecución de esta obra.

En razón de lo anterior, esta Com¡s¡ón, en cumpl¡m¡ento a lo dispuesto en el quinto párrafo del

Artículo 35 de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, dictamina adjudicar el Contrato, a la

empresa:

Para estos trabajos la dependencia otorgara un 30% (Cincuenta) como ANTICIPO DE OBRA.

Los trabajos deberán quedar concluidos en un plazo de 30 (Treinta) días naturales, tomando como

fecha de inicio programada de 18 de Julio de 2025.

Así mismo se manifiesta que el presente Dictamen, surt¡rá efecto de notificación legal de

adjudicación del contrato, debiendo indicarse en el Acta de Fallo.
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Com¡slón Estatel de Aauá Poteble y Aiceñt¿rill.do
Av. lnsurgentes No. 1060 Ote. Col. Ce¡tro

Tepic, Nayarit. México C.P. 63o00lel. 311 2135218

It'IG. LUIS MANUEL VIRGEN NARVAE2 3L'787,999.32

La propuesta presentada por la Empresa PRI O URBANIZACIONES S. OE R'L. DE C.V. cumple

con todos los aspectos señalados en las Bases de L¡citación y se califica como "solvente técn¡ca y

económicamente".

PRIMO URBANIZACIONES S. DE R.L, DE C.V.

Para la elecución de los trabajos que consisten en:

"REHABILITACIÓN DE COLECTOR SANITARIO EN EL BORDO DE PROTECCION SUR EN LA

CABECERA MUNICIPAL DETUXPAN, NAYARIT"

por un monto de $ 51,628,357.50 (Un Millón Seiscientos ve¡ntiocho M¡l Trescientos
C¡ncuenta y Siete Pesos 50/100 M.N.l antes del lVA.; al reunir las condiciones Legales, Técnicas y

Económicas requeridas por esta Dependenc¡a y por ser una propuesta solvente.



el@dr COMISIÓN ESÍATAL DE
AGUA POTABLE Y
ALCANfAPILLAOO

..REHABILITACIÓN DE COLECTOR SANITARIO EN EL BORDO DE PROTECCION SUR EN LA
CABECERA MUNICIPAL DETUXPAN, NAYARIT."

ATENTAMENTE
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN
ESTATAL DE AGUA POTABLE
ALCANTARILLADO DEL
NAYARI

ING. EUI.ALIO ORTIZ GOMEZ.

REVISO: ELABORO:
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Esta hoja forma parte ¡ntegral del D¡ctamen de Fallo de la L¡c¡ta€ión: NAY-CEA-RF-03-25IR
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